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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 
1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, se-
gún lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, en fecha 18 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 235, de 2 de diciembre de 2009), para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato ele-
gido ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al 
que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo estable-
cido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente acto o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2010.- El Viceconsejero, Antonio 
Lozano Peña.

ANEXO I

DNI: 29.078.339-Z.
Primer apellido: Girón.

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se acuerda la integración 
de doña María Josefa Chávez de Diego en el cuerpo de 
profesores titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 29.12.2009 formulada por 
doña María Josefa Chávez de Diego, Catedrática de Es-
cuela Universitaria, para integrarse en el cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad, Comprobada su condición 
de Doctora.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en el uso de las atribu-
ciones que le confieren.

Ha resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, con núm. de plaza DF002465 a la Profesora 
doña María Josefa Chávez de Diego, adscrita al Departamento 
de Matemática Aplicada I, Área «Matemática Aplicada», con 
efectos del día 27.7.2001, fecha en la que tomó posesión 
como Catedrática de Escuela Universitaria, manteniendo to-
dos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días 
para la toma de posesión en nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo, con sede en Sevilla, según disponen los artí-
culos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 
29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

Segundo apellido: López.
Nombre: César.
CPT: Cód. 97410.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada. 


